
VERSiÓN PÚBLICA 

/lEste documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la Ley 

de Acceso a la Información Pública (LAIP), define 

como confidencial entre ellos los datos personales de 

las personas naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa) 

INSTITUTO SALVADOREÑO PARA El DESARROllO INTEGRAL DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 



CONTRATQ DE.SUMLNI5TROO:IE BliENES N~11/2021 
SERVIALlMENTOCORDERO, S.A. O.IE C~V. 

NOSOTROS: MANUEL ANTONIOSÁNtH'EZ ESrRJlDA~ de ••••• años de edad¡ 

.. •.. mJciUo departamento de portador de 011 

Documento Únicod,e Identidad ....... ,.~_ ... ' ~"" 

. y, oonNúmero de IdentIficación Tributaria 

. a.ctuandóelí iTlicalTdad 

de Director .EJeou¡tivo y Apoderado Especial del INSTItUTO S"",l,VAOO.REÑO P,ARA El 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA NIÑEZ y LA ADCLESCE,NCIA"queBe il/1>revia rSNA, Institudón 

Z' Oñ:<ilal, co-n petsQo:alldad,jurfdica, de Derecho pijblico V3utbnomta 'én lo técnico, financIéro 

y admiri.istrativo1 con Númerade Identificación Tdbutarlacero seiscientos catarce- dento 

:diez mil trescientos noventa y tres~ dentodnco- 'QchQ; y ,queso el tréft1SC\!J$Q de esti 

instrUmento toe .den.omInaré "EL INSTITUTO;} y GRJSElDA JJSS,ETH HEllRERA .,RAMfREZ¡ de 

años de edad_ , del 'doMlcilio de_ departameJ1'tQ de . 

_ , pertadorade: mi Documento Único de identidad nú .• 

y Número de Iderilificaciól' Tl"íbutáriá _ 

~ctu:ªndQen 

nombre y representación en mi carácter de Administradora Única Ptopietarf8 y 

Re;presentante legal de fa soCiedad SERVtCIOSAltMENTIOOS CORDERa OEVrtl~-I: 

( SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAlilTAb VAR1.ABLE, q~e se abrevia SE'ft.VfAUMEN1"O CORQ~.Q) 

S;.A. DE C.V., Con Número de Identificación 

quién en lo. sucesivo me denominaré l~lJ\, 

CqNrR:A'rISTA~i yen los c~ractere5' ante;smen~ionados cortvenimo$cele~rar ~l preS~/'fte 

contrato de! 'I'SUMINISTRO Y DISTRlaUClÓN DE. AliMENTOS pmECEDEROS (LÁCTEOS;) 

PARÁ 'CENTROS DEL INSTITUtO. SALVADOREÑO .PARAEL m!SARROILO INtEG.RAL OELA 

NIÑEZ Y L.#\ ADOUESCEI\,ICIA(lSNA) PARA EL AN02{J~:r(í·,-confo.tmea J~s C.IªUSldasgoe ª 
cohtir'luación sé especifican: 1) OBJETO DEL CO'NTMTO: "LA CONTRATISTA", se obligii'l a. 

5.umlp\SírarlaaqjUdicaciÓn pittcial de la CltlTACiÓ'Ñ PUSUCANo. lP-OljZQ2.1-!SN.A 

í
tSUMINJ5TRO V DISTRI8UCIÓN OEAlIMENTOSPER;ECEDEROS (CARNE OE RES, PQLU,liL 

_ . ;, 



P!ESCADO; JAMaN, HUEVOS¡ lACTEOS, pAN FRA.NCES, PAN BLANCO P;ARA SANDWICH Y 

PAN ARASE) PARA CENTROS DEL INSTITUTO SALVAOO~EÑO PARA EL DESA¡RROLLO 

fNTEGRALOE LANl~~Z v LAA.DPtESCEN;CIP. 'fl$NA) PARA ELAÑO~021"',segtm s.e detalla: 

1} LOTE ITpU = lIPRd.i)Uc:ros LÁCTEOS, por un m.onto de SESENTA V NUE,VE MIL 0.01100 (US$ 

6~}OOa.oo:) DÓLARES, PE LOS ESTAPOS UNID'OSD~ AIVJeJdCA, equivalente al det¡:¡ne 

s'fgui.ente: 

cM4nOAD 

1 4:.\OQO 

U.M. 

Ubra: 
(450 a 
460 

~rames} 

QUESO DUROBt.A-~OO: SS.bor natural a le0he de 
vaca, a,sradab.\e al ,píllaaarsEl§i1tt~sÚl tÍpP';de I~,eíte(lj , 
Empaque plásticoresistente.af vaoio, guerro alter.éel 
sab'Qt der:pr~d.vétQ. 'lXlnf$oha da Pfófu¡~ióri; fécbufe 
vencimienlo nt:I menor é: 1 mes y número de , reg,islro 
safinarla iiflpre'Sá¡ Temperatura de reffigeracf6n, Peso 
requ8rtdo ,da-1Iibra. MARCA! nOÑA1AURA 

Total Lote F US$: 

riltal$ 

JI). OQCUMtNTOS CONTRACTUALES: Forman .parte de los cJ,ocu m erito.g cohtráctiJa,les:' 

Ret¡ueritniento de C(ttiuataclótiJ B'a$.e: d~ Üéit~H~16.nr la Oferta TécniCa y Et(}nómica cpn to(ia 

la documentacf;ón ·presentada. por ((\.AOONTRA11STA", Acuerdo de Adj u dicaclá.f1 , prormg.as 

y atlen-clas sll.as hubTerer .Gárantra de tumpllm1entG de Contrato:. Resólu.éJones Modlfi'Cci:t;lvas 

V demás documentación g,enerad!il ~lirqtite él prQ~:So. UI) ¡;UENTE 'DE FiNANC1AMlENTQt 

El 'fina n c;iam iento d..el preseritecontrato está ampa.raup can recursos del GoblemO' Cetrtral 

de El SaJvador (GOES¡ Presupuesto 2021),1 sególIlconsta en verifIcación pre.s.tlpoest¡:¡¡ri~t 

~miti<;ta poteJ Área de Presupuesto rnstitutiOn~l, mediante memorando conref~rencla 

n,úmero. nE/UFI!pPTO!4912020, de fecha dleds,éis,d,e septiembre del año dos-,mil V.emte~ [vt 
PRéCIOY FOHMA DEPAOO: /lELINSTITUrOl.l, en cumptimrento at! lasobHgaci.órliis'p'áttadaS 

eh ·el Presente CQtltr!ilto y conforme a la disp.o.nlbmd~dpteslJPUeS~fiia pa.rael presente 

ejeréitlofrscal, ha destinado la cantidad dleSE5ENTA V NUEVE MIL DOLARES DE :LOS 

ESTADOS UNfO'QS D~AMÉRICA (US$6!l,OOO.OO), la. cual p:a,gara a uLA CCJNTRATI·SiAiI
, por 

medIo de fa ctQ 'l1!.tló n semcai'l'al o mensual; piara lo cual d~bera 'preS"entar íJ ICi pe:rSOI'la' 

Adrelnlstrad'ara del Contrato las facturas cotrespondientf~s' a más tardat cinco días 

posteriores a I.:as entr:egas correspondi-entes¡, debldame.nte 'fJ.rm.adas y seHadas por Jos 

, deslgn,ados' p~tata' efedOf ernít,ién.dole UuecJan po-r el valortot¡a' e;te las rnismas,e.l cual 'S'enl, 
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cancé!adtl a sesenta dfus p,osleriQtesa sU fecha. de ,eroMan dél Quedan; asillrfsm.oj se hace 

constaren el presente contrato que.1 fI'ElIN$TlTUTOu
, conbase ,en.elartfculo .ciento seselitt;l 

y dCls, incisotefícero del Cddigo Tributario, ha sidonombradoporel Ministerio de Hacienda 

C(lmo Agente dé RetencIÓn dei Impuesto ·á la Transferencia de Blenes MuebleS y a, la 

Prestación d'e .$ervlcJos (lVA.). por el monto elel uno por ciento; por loqve se efectuará la 

retención tespectiv~;este uno por ciento"1 es un 'anticipo al pago.de dicho lrnpu'estoyforma 

j3iltte Integral del trece por ciento del mlsl'YlQ~ por lo que:¡ ele nin.guna maneradebern 

Gonsiderarsecomo un porc~'ntaje 9dioiomd. V) P~G D~L GONTRAIQ: El pJa~odelpresente 

Contrato será d'e ONCE MESES, cohtado.sa partir del diectnueve de fehrero al treinta y uno 

de dlidembte del añ'.o dosmll veintiUnQ. VI) ENTRe:6AD:EBJENES~LlLA (lO;NIRATtsrN', 

entregará el sumJnistro de formal semanal, enJes ~'entr()s ~.e A~~j)c;ipn del ISNA,en los 

horarios e instalaciones de nada Centro, de co.nformidad al listado definido en los aneKOS 

11,12 yl4de la .aa,se de Lldtac1ó.n ycon.forme a los re,que,rimíet:ltQsdel.Administrador del 

C¡;;mtrato; 19 snl1c;ttuf.i S'er~ téqJizaclaS'ema'l1aliTIente por Ii;! Administ.rag~ra, aelCQtrtñito J vía 

faxóc.otreo ,electrónico" asimismo, se, podrán rearizar pedidos extras o susiJlensiones de los 

productos dependIendo de las necesidades y caracteríSticas propias .deoada Centro, y 

conforme él lo~ reqLJietirniento:s. del Administrqdqr del CQntrato. Vn) ,O.11~AC:lQJ~.(ES Gf(('1A 

CONTRATIS'{A": ÍtLA CONTRATISTN' seobllg.a a suministrartll bien.de canfor.m.idada lo que 

se ·estab.1eceen lacláüsu.la 1 de est,e ContratQ, siendo: de la calidad ofertillda Den su ,de:fe,c..to~ 

d.e: mayores específic~pi(me% tie lo originalmente ·ofe,rtªdOcS ¡¡¡. $atÍ$:fa.lZ:ipn q~ NEt 

INSTtTUTa"~ dé conformidad a lo estábleddo eA la Báse a·e ticitaciónJademás se sujeta al 

pago de los impuestos fíj.ados. de· aCfJerdo con las teyes: vigentes de la República, de. El 

Salvador qUe fLJerenaplicables¡;t1 form:(iUzar ;el presente contratQ, ~1:Hendo ·estar s..plyente 

del pagQ de lrnpu8stosfjscales cuyO}) comprobantes se ,anexa.n al contrato"VUI)G,ARANTÍA 

DE CUMPLlMJENTO DE CONTRA1'O: liLA tONfRATISTA# presentara, anuo plazo 110 mayol' 

.í de cinco días hábiles" posterior a laentfE!gadeIG~,.ntrato cJebid~ment~ le~lizad(), a favor 

d~¡ lnstltuto .Salvadéreñop.ara .el OesarroJlolritegral de la, Niñet y la Adólescénda¡ una 

<3ar(tnt'ía de Cultlp.ltmient() de Contra:t'CllPOr un morito del dleZPPf dento (10%) del mismo, 

equivalente a SEIS Mil NOVECfENTOS OQLARE$ DE lOS, ESTAD,O·$ UNIDOS DE AMÉRICA 



{lJS$6,9QO.OO), cuya validez será de DOCE lites:esj (;c:mtado:sa partir ¡;fe la fe:chi!:! del inielo de'! 

plato del contrato,. IX) ADiVIlNISTAACn:lN D'EL CONTRATO: Se ha de$)gnado para la 

admtoistraci6n del pl'esenteCOl1tratoa la Jefatura del Oepartqmtmto de la Uníd;ad d~Salud 

y Nut'rtción d~ fI"EUN5TITUTOll¡ quien será la respolí\:Sabh~de laAdminístrad6n del contrató", 

quIen verificará lahu.ena marcha yel qumpUmieh:to dél~s olJti&ádO'nes ·G:QntractlJ.aíespor 

parte de oLA ,CONTRATISTA'i. Aslmismo, serán atrtbuctone:s de la Adrri tl1istta dora: G] 

Verifjc'ar -el cumplim~ent{;) de loestahleddo en :el pr-esé1!lte CDtltrato; .~) Elaborar 

oportunarnerfté tos thfo(mes de avance dé la ej,e;cuddtl de lé)~ cDñttat()'se¡r1fO'rl1i~ de ello 

a ra UACI ya la Unidad responsable g·eefe:ctuar fos p.agQS. o eY1~:U d;ef.e.tt(J -reportarlOs 

Jncumplimientos; e) Informar a la UAClj a efecto. que se gestíone~l iMfot-m:e:áITitUJ~i"p;¿tta el 
hfq:a;r el procedimiento de aplic~d0n dé la~ s~m~iorréSa J:~LA caN;t~A-lJ~TA", -Pü( lo:s 

incumplimientos de sus obligaciones; d} CtlnfiJ,rmar y mantener actual1z:ado el expediente 

del seguimiento de la. ejecución del contrato dé tal manera qUE! esté conformado par el 

conjunto t;le d,Qta./.me:ntos ne:c;es-qrios q¡;¡,j¡? sustenten las~(;:clone$ re~Jlz;Jg.as c1~sde t1ve se 

emi:ta la ord~n de ¡nrdo hasta la recepCión final;.e} Elaborar YSlJscrihir .conjuntamente con 

FiLACQN!TRAnSTA!'las act·as de recepción ' total o parda1 d:e '1asaclq\JIstciones o 

contratádone$deJo~b¡fi!n~sdecqnfo:rmidad 'a loestabted~Q en et Reglan'leftto áe la Ley de 

AdquisidonesyCo.ñtratáCi.ónes dé lá .AlJmJI'l.!sttáClón PubJíca;-f) RéltiitirEl la UACI en un pláLó 

máXimo de tres: días. hábiles posteriores í3. la re.cepdónclelsurflif1:ÍstrQ .. etlcuyo Contrato 00 

,exIsta incutnplimi~h't'qjel acta resp-e(;tiVa~ a :fin: de que ésta proceda a Qevolver a lILA 

CONTRATISTA" la :garantiacO-fl"éSp,ondi.ente; g}Ges.ti,oharahts la UACI [as ótdenes dé 

cambio ó modífkacioiles a lO'S contratos¡ una vez identificada la neCé'sr.cnrd¡lílG'es:tt,15narlos 

redamo$ a ¡'LA GONTRATiS"T~; relªdcm9dq~ C9n fnCtJUlpIJmientos en el suministrQ de los 

productos., durante; el per·iodo de viger'l:c.ia de Ja.sgarantías e informar a la UAO de los 

frlcumpllmiéntos en ca,SQ d-g OO$er atendrd,o~ en IpstérrrHnos p,~cta.das; asrtomo infOrmar 

a, la UACJ sol)re elvencirnlenta de la$mlsm~)'!¡, para que ésta pro.€eda él su devolución en un 

periodo iiotnayor de oeho Ellas H;abiles; e i} Cuatq.uiar dtr-á; responsabilidad que establezca 

la ley.deAdquLsiciones y ContratacIones de, la Administración Pública; su Reglame.nto y. el 

CQntr~to. X) -<:E$(Ó:N:: Ql,.leqªexp:re$:amente' prohibido :a "LACONTRATlSTAll traspas'ar o 
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cede:ra<:u-alqutertítule lbs- derechosy obngacione:s' que emanan del presente contrato. La 

trasgtesi6nde esta· dis.posiclón dará lugat a la 'cadudd~lc;t del contr~~JPtocedjehdps~-, 

ademásj a liaeerefectiv~ la Garantía de Cumplí'h'1lento de CQotrat'Q. Xi} SANCIOI\!:E$: En caSO 

de incumplimiento 'Q mOfa, par part,e de "lACONT'RATJSTA", en cuanto al c:lurmpHmlant@de 

su'sobHgaciones. .con,t(actl;J:al:es o l~!laJes" se hará ~'fectiVq la gC;Jtáritfa de cumplimlento 4,E! 

ron trato y se apl~ratl las. mu Ita~ según ro pre-ceptuad,o en lQS ooíóuJQS tlí~jJtta y seis y 

o Ghentay cinco. dela Ley de Adquisiciones y Co.ntrata~ione:s de la Adminls't:ración públtca.; 

el incumpUmiéilto 1;1 'defl.ciencia tptaJ -o par~it:H, dLltaote el petfodo fijadO, d.~tá "hJgar ~ la 

terminacIón del contrato. )(n) MO'[)lFJCAC1QNES .AL 'C(JeNTRATO:, Du;t;ante la vigencia del 

contrato °El INSTITUTO'! se reserva I.Ñ m:erechG tteaumentarQ redu.ci'r las cantidades de 

bien~'S, originah:rtt:Pte rnttuerid;,is y c()ntrqt(,l,da$, tteCpnfOfrrrtdad a la cJi$porubUldad 

finand-era y 1as necesidades instttuciontdes. 5i1"l ninguna va'iiadófl .erl el predo qfert-adoJ 

amparado por una ResolucIón MGdificathtlil. XUI) PR:.ÓAROGA .DEl CONTRAT(J.: uEI 

INSTlfTUTO", de cÓ'I'ifctrfifdada loestablecidó en el artttl.ilQochenta y tres. de la Ley de 

Adquisiciones y ContratacIon de la Administración Públlca V 'set~nta y cin.c-o (:le su 

reglamento, podr-á aC(jraar la prórroga del contrato, mediante acuerdo razonado y antes 

d~1 ve'n<;Ímléñto delplazo patta4qJ ya$étl éste potVfl l1érrocto jgU¡;t] o menor ªl8$tipu:~RiCi, 

siempre- y cuando lascondiGÍones permanezcan favorables :a la Instítuci6n. "LA 

CONTRÁTISTA." en tal caso deberá ampliar I(i\ garantía de cumplimiento. .dé contrato. DJcha 

p.t6rrog9; deberá S~f g.(!!$flor\ada, por é'f t.!rJmln!$trlildol" !)le,1 bont(qt'é)a travé$ de I¡;¡.UACI. XJV) 

CASC;' FORTlJl'rO V FUERZA MAVdít: D.e conformidad al Artfcul,Q·ochenta yseísde la heyde 

Adquisiclones y Contratadon~s de l-a Adm1i1is,tr.~dón Pú-blica,ltLA c.ON;rRAnSTA,lÍ~ previa 

jU'stificadón l podrá :>'oltcita'r que -se té conc:eda ph$rroga eqLJtvalel1te al t1{:ímpJo · p~i.dQ y- ·eJ 

mero retraso no, le dará derecho a reda'l1'lar una compensación económi.ca adic.ionalJ. la 

solIcitud de prórroga. deberá hacerse dentrod.el plazo ,coi1tract~al pq.Gta<;t,'Q p'lWliIJ~1 

.:& pumpUmlentodelas ob HgaclQnes del preset'lte contrat'CI. El' todoca,s.Q·y a.~art<e:il~)ªm:cw.r:.~~ 

de lIEl JNSmUTO" ¡:)áfa otofgc:l'r t~1 p·rÓrrogd. la misma se com:edEH:'!á por medJlJde una 

réSb.lüciÓn firmada pot el tltular yformarn parte d~1 pt<es-e:nte tPhtrató" d:.e:bieh:r!ó asítrl1Pm~ 



procedeJ"lte;el p'r:-ocedimlento¡ ser:áel est~blecfdo, en los artí.c,ulos seteirt,a y seis-. y ochénta 

y tres del R.egJameÍ'fto de la ley de A(:Iqulsidoites y C-ontr~taciones d~ lil Administración 

Pl)oIÍGa. XV) E)(nNcfQN P,EL ~ONTIlATO~ ,n.EL I""STtTlIrO"; pod:r~p'ªr por e'xtinguido el 

oontra.to, sin pe:rjoh;jo de las respoosabllíclades c:ontractual1!s por Incumpllmieiltos de las 

ObUgacionesJ .cuando: a} tiLA CQNíAATISTAli
" nó o,un'pla con lapres,e:ntaCion de laéaarrantLa 

de Ctunplimlénto de Contrato:; h} PQ( mofa e:Q-e1 cuhíplimiento 'ciel 'plató; e-) CuandoexIs:i:a 

incumplimiento por parte de uLA CONTRATISTA'" de las' ó;hligacioflésem'.án:adas del 

presente cootrqto;.d) Cu:ahdo lasn1úItashl!bi,e-$en ~ICáJ)?a.ílQ e'112~d:eltJ¡lo:nto c;f:eJ contrato; 

~) Haya defidenda debi.d am ente c(¡m p.roba:dt! en ~a én:frega>de1sumin'7stti1;f)Pornti b rlncllar 

la cobertura según la 'Oferta técnica. présen.tada por tllJ.\CONTRATISTAlI, g) Por totrfon 

t;jc4grcln d-e aJilbas p.art~s; hl Por rE!\focacloil;é 1) SJ durante la ~jecudón ,delpres.ente 

contrato se, "ompro;bare por ta$ vfa:s íegaléB correspondientes que liLA ~CONTRA.Tfg,'@ll ha: 

Incumplido con lo manifestado ~n su dedaract6n Jurada alicualito ti la. no. utilizillci6h de. 

tr.abajQ tearli¡ado PorhiFíos, nUia:sy adolescentes pordebaJodel~ ed'ad mfl'timé;! de admisión 

al ,empleo y elcumplimi:e,lito con la normativa laboral y de protecci6n .a la niñez: y 

-adQleS'eenciaesp-eclé'lmentea la que sel'iefiéi'ea la. realizijcttJ:1i de ·actlvld"adeS y tta,bajos 

petigro:sos :será c:au~J de extínci6n del Gontr:ato patead ucídad ,con base.al artkuto94¡.literal 

d),.de la Ley de Aclquisidon'esy ContrataCiones de la Administr(lci6nPúJ~li~a, para tramitar 

E!¡ptoc:edim¡ehtór~pe,cti\iot en caso I'a réso l·:udoli final ~l)eao'n1prueba81 int'Ufrr~fImierttQ 

con lo ma;nlfen'ildo, en su d·eclaración jurad·~i · se emitiere por laautorida:d c0:mpete'nte. 

\tehcidoél pla10 del contrato yñna{iLa(láS to'das sus obligatlo-hes, 11'0 $ienu'o -¡;¡ósjlJJ~ 

extinguir e! mrsmo¡s..e deberá tramitar el p'l"o,cedimientc sandolla:torlo e¡u.edlspnneel 

artlGuto l~P de fa le.y de Adqulsicfones y Cani\::ratacianes de la. Adrnin'isiradón pública; para 

det!érmmarel cOtniétlhí:iento o 1'lodeJa condu,cta tipificada comoc,au$al dee inhabtli,tacjón Eln 

el artfculo 15$, tom~no VI lireralb)¡ de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones' de la 

AdministrfJi(::.ión públic(!l. Si el¡te contrato se extingue por las causales. de caducidad por el 

lntumplirtrrentd de lilA CONTRATISTAu
, $e hára efectiVa la garantfa 00 tump¡¡mi~ñt() de 

J : ; 

contrato y d:eb-erál' ademá~ indelTInlzar a IIfl tN.STrTUT011 por los da.ños, y perJ,U¡dQs q()e 

excedan del importe de dicha garantía; enel Gasode revo,Gacíón ,detpt'mtrato, se ,aco;[.Q'GIrá 



( 

por 'tEt lNSTituTO~J te d'e .oficio o a solicitud de 'ltlA tONT'RATlSoTJ;\''' .XVIl SOLUCiÓN DE 

CONFLlCTOS~ Para efectos del cohtrato, toda controverSia .que SlJrgi~:re entre nEL 

INSTITUTO)" Y "LA CONTRATISTAn
, sérn sometida: a}ARR'E6L9DIRECTO. Se prt;Jco:rarán las 

dtferendas ª tta\(~ '~~ sus represen~a:ntes ydelegados;especialmente a¡credltados,¡ deJando 

constancia escrita en acta flelo5 puntos tcmtravei'tfdos y de la5 soJucionE!S en su ~so y b) 

víA. JUDrélAL Después de haJbers:e 'infebta€loeJ a:rreglo dire.ctQ sfnsolyelón ¿¡ algunas 

diferenci'?s S:e podrá recurrir a tos tribunales competentes de [a Repúblka de I2ISalvacfot, 

todo ello miéntras el contrato se encUél1tre Vig~fite. xv,UjJUR~Sfnc,ttJÓN V LEGIS,LÁC10r-a 

APUCAB1E: Pa~ los efectos jU risdkdona les del presentecctnttcrt:6, I:as partes-se someten a 

la l~isJadón vigente de la República, de E1Saivadof¡ cuya arp lJcaciÓh serea,H¡·ara de 

COnf€lffnidada lo ·establecldo eh el artÍculQ.dhcoae·l.a tAy- deAdq,ktÍ$tctQnesYCQntrªtr:lclºne~ 

d~ la Administración Pública. Asimismo, señaJan comoclomicHio e~peGlal el de esta ciudad 

a la C0fPpetell'Cltl de cuyos tribunales se someten. Xvun NOTrflC'A:CIO'NES: Todas I:as 

notíficaeJones référeñtés ala. elétución de esté contrato, serart 'VálidásspJa!ment~ cüancto, 

s~an h~c;has peor escrito a I~s cHrecciDlles d,e las partes contrata Rtes"" para cuyos ·efe€tos fas 

partes señalan como Iu-gar para recibir- notificadones los siguientes: Por su parte, lIEL 

lNStlTunt' sefi'al.a , par~ ofr hQtjfica.clon~s AVe,rtída lraz~ , fhii;ll Cane Sgi'Jt¡¡¡ Marta¡ :Nq:tn:elr~,l 

dos:¡ CO[Otrta Co$ta Ric~J S,afl S-alvador~ Depa'rtamentG de &anSalvadory lILACON'TRAnS'fAu .. 

EN 

FE: DE LO COA!." fIrmamos e.1 presente d)ntratP e,n, fa Ch,tdad de San Salv-~~or;~1 dta 

( v-emtic;,inco d€ febrero d.e dos mil veintiuno. -

---::~-=---------;"\ 

$~fl;YJ~\:lr·;¡-E:N~rO 'I' 
(ec)Rf!.!~GQ , 
S.~,T)! ~'V~' 

GR1SELDA lISSfTHijERREAA RAM,(R:EZ 
liLA CQNTQATISTA1X 

}!ad de 5.anSaladol", a las nlUwe horas V fteJñta h'ünilt<;>s del cll'rl v¡fw~t¡:dnct) tie 

a~ dos mil v~'tiuno , Ante mí, MARTHA l.Ó'PEZ MARTfNEZ DEASCENCrQ~Ndtari:~ 

e dqmidlioJ COMPARE·CEN: MANUEL ANTONIO sÁNCHEZESTRADA, 



_ años de edad,_ , del domicilio de departamento de 

persona a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 

número 

Número de Identificación Tributaria 

actuando en su calidad de Director Ejecutivo y Apoderado 

Especial del INSTITUTO SALVADOREÑO PARA El DESARROllO INTEGRAL DE LA NIÑEZ Y LA 

ADOLESCENCIA, que se abrevia ISNA, Institución Oficial, con personalidad ju rídica de 

derecho público y autonomía en lo técnico, financiero y administrativo, con Número de 

Identificación Tributaria cero se iscientos catorce- ciento diez m il trescientos noventa y tres-

ciento cinco- ocho, calidad que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista 

la documentación siguiente: a) Certificación de Acuerdo número cinco, emitido durante el 

desarrollo de la Octava Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva de dicho Instituto, 

celebrada el día veinticinco de agosto de dos mil veinte, en el que consta el nombramiento 

como Director Ejecutivo en Propiedad dellSNA, al Licenciado MANUEL ANTONIO SÁNCHEZ 

ESTRADA, a partir del día veinticinco de agosto de dos mil veinte; b) Testimonio de Poder 

Especial, otorgado en la ciudad de San Salvador, a las trece horas de l día dos de septiembre 

de dos mil diecinueve, por el señor Hermelindo Ricardo Cardona Alvarenga, actuando en su 

calidad de Director Presidente de la Junta Directiva y representante legal del Instituto 

Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia, ante los oficios 

notariales de Javier Enrique Ruiz Pérez, donde consta que se le faculta para celebrar esta 

clase de documentos, por lo que está facultado para suscribir el presente contrato y quién 

en el transcurso del instrumento que antecede se le denominó 11 El INSTITUTO"; asimismo 

comparece la señora GRISElDA lISSETH HERRERA RAMíREZ, de 
\ 

_ del domicilio de _ departamento de 

años de edad, 

a quien hoy 

conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número _ 

y Número de Identificación 

actuando en nombre y representación en mi carácter de Administradora Única Propietaria 

y Representante Legal de la sociedad SERVICIOS ALIMENTICIOS CORDERO DE VIDA, 
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BQciEGAD ANÓ,NIMAD:ECAPtíAL VAlUAB1.E", qu'e s.eabreviii)S:ERVIA IMENTO 

5.,,1,\. DE C. V'lcon Núrnéro de ldentlficad6n Tri.b . 

personeríaqoedoVfe de ser ¡Ie:~jtima y ~. ~ .t"'''''JC.H''.;s: 

PO'f hii!b,er teryld,oa la. vlsta: ~) Fotoc.opi'¡:t <;:ertififaqa p.ar notario del Testimonio de la 

Escr+tura Pública de Modificación dé Pádo 'Social y Aumento aeCápitcd rvUilhlHil¡ e 

incorporacIó.n en un solo instrumento d@ to.d:as las. cUiusuJasqu.e rIgen ,a la: socJedad 

SERVlClOS AlIMENf lCIOS CORDERO DE VI DAI SO<:l EDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABtEí 

que se :ahreViiaSERV1A,LlMENTO CORDEROi S.A. DE C;V., celebrada eh la ciudad de :s:an 

5:alvador,departam,ento de5an S<:Ilvadof, a la,s diez hora.s d.el díaquirYCi.ede hOViembre del 

año dos mil dteGiril;\ey~ ... ant~ lo.~Qn'fasq~ la nn.t~H'ÍQ Miri'la Jenny Mejfa Palacios~ en tacual 

nonsta que: la SO'€Íed,ad se: éJ'tcuelltrs' itts,orlfé al .l'lííro€fO SESENTrA¡ d:e:1 Ubro CUATRO MI-L 

DOSCIENTOS VEINtiCUATRO, del RegIstro dé $úcledades, qellle:gistro de COmercio) que en 

djcht) escritura constil:q:~e la. natU11l1~za e,s anQnima,suJ.eta al régJmen de Capl~al Varlahl~J 

de na'€ionalidad salvadoreñ·~ ... qu.e:su plazo es indetérm¡n~lcto. qtI'l21aad'mi'¡fllstrado.f'I dEt la 

SocIeclad esta confIada !:J.UI1 AdmihIstr:ado,( Único, Propietario" cuyosmiambras'duran en sus 

cargos SlETE años; que la ReprewiO'Ulción Judlda] y Extrajudieial de la $odedad asi como el 

uso de [afwm3 soéial) cotresJl)onde al Administrador IÚhicJ;:/PrQp.letario¡ y que en dlcb.a 

eS(;j'jtuta de modificación d~ pattosocial V <H)tflE!t'!to de C'é!pit~1 mfntmo¡ se encuentran 

telHlidaS tod,as l'as d~lJsl;':rI'~s d~1 pa·cto'soclal ele dicha sociedad:, y b) Cre·dencial de Elecdón 

de Adminlstr.ador Unica PI'Qpletar1o¡ expedIda en la Ciudad de San $.alvadof¡ 'el dfa 

VejotiGy~tro de juliO del arlo ;cfo$ mil veinte, p.or la SIeCtetarla di:l A'ClIerdosde la Junta 

General Ordi'narla á.e ,Accionistas: la senora Griselea Usseth Herrera Ram(rez¡ inscrita .al 

Número VEfNTICINCO:f, del Libro CUATRO MIL DOSCIENTOS VElNTlOCHO, deJ Registro de 

Sociedades; 'C~eJ Regi$.tro de CQmetciojE;!n JitCUat t:on~tª ql:):·e la ~~e:ñ.(W~ G.ris~l;d~ LiS:'$ceth 

Herrer·a R:amfrez, ha sido electa Administradora Única Propietaria y RBptié;t~n'taiité L.~gidde 

-t' la sodedadl por un pariodo de SIete ar\os, y que vence el día t .retntiif V lU1P. d~J'4lfo ~el ~fí:o 

dos mil Vfi:!i'htisiete¡ por tanto, está f~cl;lltadá para otQrgaracto$ oomoel p:tesent~1 yquleFrl 

en el:¡¡locumentoq:uea,nte'c.ed,e SE' denomrnó °LACONTRAT ,STA'i; y en t~s ~antt~fes<atttes 

mencionados" ME OICEN: Que reoonoe:en c:'Cme suyas las firmas puestaSEtf) el p,i~:d~ 



antener documentoJ las cuales se leen UilegUi>le" 'rubricadae "lIegibleu rubriGil:Glat 

reconociendo como propias las obligaciones' quedich-q¡ docum~lita QOlntieney que se refiere 

a, un .co'ntratp de SU!M.IN.ISTRP DE BrENES NÚMERO ON'C~¡1JQS :l\(I1.L v~tNTIUN,Q, ot,orgado 

enasta misma fecha,; en el cual cons-taen el OBJETO DEL CONTRATO que ~tLA 

CONTRATISTA" s.e óbUga a sümiJiistrar la atJ]l¡idiCaciÓuparcia'!$rguiente:(iSUMINI5TRO y 

DISTRIBllOÓNDE' AUMENTOS PERECEDERas {ltÁcreasl p~RAeBNTROS[)~L- JN:STJTUTQ 

SALVADOREÑO, PARA El DESARROLLO INTEGRÁl .DE' LA NIÑ"a!l'Y lA ArJOlESCENt:IA (ISNA) 

PARA EL AÑO DOS MIL VEINTlUNOiT
" detiWlrlo delPfoce.SQ pol' U~ict:i:l~I.áb P"ÓblieaMUMERó 

LP-tERQ UNO/DOS, MIL VEINTIUNG'':ISNA, de acuerd:o con las :e5pe€"ifita~íune:s técnfcas 

detalladas en la Based~. ticJtad6n y oOferta.pres:entada, eltual ré fue adjudicado del Proceso 

ptJr Licitaci:óh pYbn~~. NúMERO lP.rCERO' UNO/DQSMIL VEINTltJN',..ISNA ~¡i"SUMIN1$TRO v 

DlSTlfIBUCláNaE AUMENTOSPEReClOeRÓ$(CARNE DER'ES;, potLO~ PESCADO!; JAMaN, 

HUEVOS, LÁCfiEQS, PANFRA:N,CÉS,PAN BLANCO PARA SANDWICH V PAN ARABE) PARA 

CENTROS DEL INSTítUto SAINADOREítlQ PAR,AELDESARROLLQ INTEGRAL O.ELA 'NIÑEZ 'y 

LA ADOLESCENCIA (lSNA) PARA EL AÑaDOS MIL VEINTIUNO'I , ségúl1 Céttiflcselón d,e 

Acuerdo número Tres. tomado eh la Primera Sesión Ordinatla. de fecha diecinueve de enero 

rJedos mil veintiunQ¡ del Ubre) de Acti1l~que.la Junta Of~ctivadef Instituto Salvad€)r~ño 

Integral dé la Niñez y la Adolescencia lI.eva- en este año/ y que Sé réfiere 'al LorE~"F("l 

uPR.ODUctOs LÁCTEOS",; en .cuantoal PftECIOlfORMAOEPAG0it donrustéen qUE! L1Et 

INSTITUTOlil en cumplfmiento delasobng~c¡olles p'a~taclí;lsen el re.fer,cd·Il)lii'l!n1rtr~ftG 'Y 

cónforme a la dlspónibilidád ptéSupuesta'riaparaélptése'fite ejercTcro fiscal! n'a tJéS'tlh"á·:t}'O 

fa cantid.ad que asdendeal monto total de SESENTA. V .NUE'VEMlt nOLA-ReS DE .Las 

ESTAP()S I,J,NJ'OO$ PE AMmlCAJ 'lu-eELINSTJTUT0 S!¡l cQ'l11prQm~ecr pagar ¡ii !(LA 

CQNTRAnSTA~Ij'J:or' medio de facturilcíÓh semahal.ome.flsuat pata Jo cual deherá pre'sentar 

a. hill Admirilstradora de Contrato las facturas a mas tardar Cinco días posteriore:s a las 

"v entregas corr6:$pondi:entes,· gebidamente firmadas y sella, das por los des"ignaqo5 ¡¡¡Jara tal 

efecto, emitiéndole Quedan pO'rel vaiottotal clela:sfu-cturas, lascual'éssér¡Íñ can cel'ad as á 

sesentí;lcfl3s postedores a la emis.ión: dél Q.ue:dan.;asimlsmo, q,ue {(EL IN,STITÜTeiJ 
I con base 

en el Articulo ciento sesenta y d(J~7 ínciso tercero del Cótttgq Tr'ibutariol ha sido nombrado 
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por el Ministerio de Hacienda como Agente de Retención del Impuesto a la Transferencia 

de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), por el monto del uno por ciento, por 

lo que se efectuará la retención respectiva; dicho porcentaje es un anticipo al pago de dicho 

impuesto y forma parte integral del trece por ciento del mismo, y no se considera como un 

porcentaje adicional; que el PLAZO DEl CONTRATO: Será de ONCE MESES, contados a partir 

del día diecin ueve de febrero del año dos mil veintiuno al treinta y uno de diciembre del 

año dos mil veintiuno y en los demás términos y condiciones especificadas en el contrato 

que antecede . YO, LA NOTARIO, DOY FE: Que las firmas son "AUTÉNTICAS", por haber sido 

puestas de su puño y letra a mi presencia por los comparecientes, a quienes expliqué los 

efectos legales de la presente Acta Notarial, que consta de tres folios útiles y leído que les 

hube, todo lo escrito íntegramente, en un so lo acto y sin interrupción, rat ifican su contenido 

y para constancia firmamos. DOY FE. -

"LA CONTRATISTA" 

11 
Visto Bueno por Asesoría Legal 


	versión publica
	CONTRATO B-11-2021.SERVIALIMENTO CORDERO DE VIDA.VERSION PUBLICA

